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DE Là

^»©Vï»ei& ËB O%B®BÆ
^“^ leyes obligarán en la Peninsula, islas 

ai ^ Denarias, à loa veinte d las de su promulgación, 
orom»! dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
en K ^8a«ión el día en cine termina la inserción de la ley 

®®ttpii^ent^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán electo retroactivo, si no
*° contrario. (Código civil vigente) 

de 6 decreto do 4 do Enero de 1885 y la Real orden 
PoraS^ ^^°^*^ ^® Ip91, disponen no se otorgue por las cor
ni escri?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de bah ™''^ ’’^ 3-^® ^'’^ rematantes presenten loa recibos 
cioa *■ ®®*™ccho los derechos de inserción de los antm-

« subastas en la Qaecta de Madrid y Boletín Opiol*l.

SUSCfllPCÍÓN PiHTICULAK

Ek OduDOBA Peseta^

Un mes..................................5
Trimestre..............................9 26
Seis meses...........................16 60
Ün año.33

PuBUA DB CÓBDOBA Poetan.

Un mes................................. 4
Í^imestre............................11 26
Seis meses.......................... 22 60
Un año.................................46

Número melto, 38 dnlimot de peieta. 
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ^ue loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe poUtíeo 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de jVbril, de 3 y 21 do Octubre de 1864,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advbrtkncia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paj^ sin que untes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ftísijíiicia Sel liDistros
[Oaceia del 11 Agosto)

98, jjjj qJ j^yy 1^ Reina 
Agente (Q. D, q.) y Augusta 
sal Patuilia, continúan en San 
ebaatián, sin novedad en au im

portante salud.

Núm. 2676
EXPOSICION

SEÑORA: La nsoeaidad ¡mper ¡osa 
^^ lúe 98 halla la Naoión de hacar to- 

S¿Qero de aacrifioios para poner 
Obto término á la guerra separatista 

CoV’^ ^^^^° ^°^ sostiene en la isla de 
V w’’^^ obligado al Gobierno de 
lo • ' ^J'^'^^^ * ^®^ fi'*® ^®1 Ejéroilo á 
^^® individuos del reemplazo de 1891 
quo ^' ®^J8to de reforzar los batallones

*ú breva deben embarcar para 
“ÍMla Antilk.
sin *^*’^* ^®®® reservistas se enoaentrau 
818^^ ’'** P°^ ^^’^‘“^ ^® ^° ^®® ’* ^®' 
úiat^’'^^'^** ^'^^^^'^ autoriza, al oontraer 
jjgg^*^°^*o B» impusieran obligaoio- 
aun^*-^^^^^^’ ®®y® abandono ahora, 
Ua ^'®’*'^° P®’>’ deber, natural ea que 
y (jgf^*^'’^°^ ¡® consiguienteinquietod, 
®8ntí^^^'^'^ ^^ Gobierno que ningún 
^e á^^^^^^° *^® ®®® naturaleza aoompa- 
^tra ^^ *^*8noa defensores de la Patria 
Í^°® de^c'^^^ A.tlántioo ni en los oam- 
de au **"*’ ^®* pronto serán testigos 
^aior-°°^^^*°°’®’ ^® ®“ lealtad y de su 
en n ’ ^^S'^’^^do el ejemplo de lo que

'’4808 talos ■
fbUd ”" ^* practica en países re- 
Hag ^^ como maestros en astas mate- 
úbreb*^^® ®^ honor de someter á la 

P’^obadón de V wtazón . . “® M., cuyo generoso oo- 
^4hte ¿V™P®’®^ desde el primer ias- 
*® ie a ^“^®’'*®^^8® aolíoíta por Ia suer- 
‘° aX¿“"Í!'' ?' •'‘’“‘° proyeo- 
’‘®*‘ho8°^®i***’ °** ^^ ^'’® ^^ conceden 
’*^*^8(10 ^i^^ ®^P08a8 de los reservistas 
^’‘^ieran ten^^ ”“®’» ^ ^ los ^ijo8 Q^a

iderando, además, el Gobierno 

que durante el tiempo transcurrido 
desde que ingresaron en el Ejército di
chos reservistas pueden haber sobre
venido, con respecto á oieito número 
de ellos, algunas de las excepciones 
previstas en el art. 69 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reen plazo, ex
cepciones que, si bien á tenor da lo 
que la misma oreviene terminantemen
te, no hay forma hábil de aceptar aho
ra dentro de sus propios preceptos, 
tampoco ha de dasconocerse que sien 
do origen de tiernas obligaciones, que 
oonstituyen, por referirse à padres po
bres y sexagenarios, una de las mani- 
festaoioaes más hermosas y puras de 
la santidad de la familia, lógico es tam
bién que merezcan beneficio Ídéntioo, 
sustituyendo asi en lo posible la acción 
gubernamental, previsora y vigilante. 

1 al hijo que se ausenta para pelear por 
1 la integridad de la Patria.
1 Por esta consideración, que nadie 

dejará de estimar equitativa y pruden- 
S te, se concedan iguales auxilios que á 
1 las esposas á los ascendientes que, ee- 
Í gún el art. 69 antes citado, determinan 
1 la excepción del mozo, fijándose para 
• ambos casos In cuantía del socorro pe- 
j ouniario por parte del Estado en una 
j cantidad igual á la pensión señalada 
! por la ley de 8 de Julio de 1860 para 
! las viudas de los soldados muertos en 
¡ acción de guerra sin perjuicio de que 

los A y an ta m lentos. Diputaciones pro
vinciales y demás Corporaciones po
pulares, á las cuales es fácil conocer 
las cironnstanotae particulares de les 

{ socorridos, coadyuven al noble propó- 
j sito que se persigne, aumentando las 
1 pensiones de aquellos cuyas neoesida- 
- dea sean numerosas, ó conoediéndolas 
; por en cuenta á las familias que por sus 
j oíroQustanoias lo merezcan y no se ha- 
: líen comprendidas en los beneficios de 
i esta disposición.
■ Seguros ya los reservistas que de 
j nuevo vuelven á empañar las armas de 
i que al dejar sus hogares para acudir á 
í los oampoa da batalla no quedan des

amparados los seres por quienes la 
obligación de trabajar era para ellos 
una carga llevada con gozo, mareharáu 
confiados en la mano protectora di la 
Nación y en el cariño de sus conoiuda- 

. danos; y al combatir contra los enemi
gos de España, on al cample á su ho
nor, libres de cuidados por esa parte, 

- emplearán toda su energía y sus alien- 
' tos todos en haserse dignos, como bue- 
, nos soldados, de ¡a gratitud del país y 

dei aprecio de V. M.
Fondado en lo expuesto, el Preai 

dente que suscribe, de acuerdo con el 
| Consejo de Ministros, tiens el honor 
1 de proponer á V. M. el adjunto proyec- 
í to de decreto.
| Madrid 3 de Agosto do 1895,—SE- 
i' ÑORA.-A.L.R. P. de V. M., Anto

nía Cánovas del Castillo.
REAL DECRETO

! A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
referido Consejo;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rsvdon Alfonso XIU, y como Ruina 
Regente del Reino,

| Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Se conceden pensiones 
j de 50 céntimos de peseta diarios desde 
J el día 10 del presente mes á las espo- 
: saa é hijos huérfanos de madre de loa 
1 reservistas del reemplazo de 1891, 11a-
■ madosáfilas por Mi decreto de 27 de 
| Julio próximo pasado, ínterin per- 
í mauezoan en ellas, siempre que no 
| cuenten con recursos para su subsis- 
‘ tenoia.
j Art. S,® A los iudivlduoa oompreu- 
; didos en el propio llamamiento a quie- 
' nee hubiera sobrevenido alguna de las 
I exoepeionea oomprendidat, en los pá- 
* rrafos primero al noveno, ambos inolc- 
- sive, y última parte del párrafo décimo 
( del art 69 de la vigente ley de Reola- 
; tamíento y Reemplazo del Ejército, es 

les concede ignal beneficio qas el ex- 
: presado en el artlonlo anterior, por lo 
; que respecta á la persona, que según la 
. ley motivase la excepción. Los expe

dientes para acreditar ésta, se instrui
rán por el ramo de Guerra,

Art. 3.° Estas pensiones se satisfa
rán por la Caja general de Ultramar 
en la forma que oportunamente se de
termine y con cargo al crédito extra
ordinario conosdido para la campaña 
de Cuba.

Art. 4.“ Por el Ministerio de la 
Gobernación so excitará el oelo de las 
Diputaciones provinciales, Ay onha- 
mientos y demás Corporaciones popu
lares, á fiu de que, arbitrando recursos 
según oonaideren más conveniente,au
menten al menos en óO céntimos de 
peseta diarios el socorro concedido 
por este decreto á las familias de loe 
reservistas, otorgando también pensio
nes à las de aqaeitos qae, no estando 
oomprendidos en los artículos anterio
res, sean dignas de ser atendidas.

Art. B.” Por los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se dictarán las 
instmooiones convenientes para el cata- 
plímiento de este decreto.

Dado en San Sebastián á oastro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.—MARIA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo,

gobTernoTíviF
DS LA 

PROVIIWCIA DE CÓRDOBA

Ciraiíar número 3600
El ilnstrísimo señor Sabseoretario 

del Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 28 de Junio último, me comani- 
oa la Real orden siguiente:

“El Ministerio de Estado en Beal 
orden de 6 del actual, oomunioa el 
acuerdo adoptado por la Sublime Puer
ta, á fin de que los extranjeros que de
seen viajar por Turquía no dejen de 
llevar el correspondiente pasaporte, 
evitándose de este modo que las auto
ridades otomanas los consideren corno 
indooumentados, aajetándolos à la de
tención procedente. En su vista, de
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coafonaidad con Jo prevenido en las 
Reales ordenes-eiroalarea de 15 de Fa- 
breio de 1889 y 21 de Agoato de 1891, 
ee servirá V. S. espedir los pasaportes 
que soüaiten para el expresado país y 
loa demás donde sea necesario dicho 
requisito, haciéndolo público por me
dio de los Boletines Oficiales el acnerdo 
dei Gobierno de Turquía, coa objeto 
de evitar las reolamaoiones y perjui
cios. De Real orden, comunicada por 
el aeSor Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para so conocimiento y 
efectos coneignientes.,,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficia! para co nooimiente de los 
interes idos que deseen embaroarsa.

Córdoba 9 de Agosto de 1895.
El Gobernador interino, 

Luis Rodriguez

Circular número 26Í4 
Instituto Geográfico y Estadisrice 

TbABAJOS GBOoieiOOS

AI reanndarse los trabajos geodé
sicos de segundo y tercer órden de 
utilidad pública, para la formación del 
Mapa de España en esta provincia, re
comiendo á los señores Alcaldes que 
auxilien á los funcionarios encargados 
de llevarlos á cabo, faoilitándoles peo
nes, acémilas y materiales, á los pre
cios corrientes en que éstos y los jor
nales ee encuentren en cada punto, y 
venciendo las dificultades que por ig
norancia, malicia ó suspicacia presen
tan algunos propietarios para que se 
opere en sus fincas.

Al mismo tiempo espero qne hagan 
saber por medio de bandos y edictos 
que han dado principio dichos traba
jos, á fin de que los ganaderos, pasto
res y vecindario no los entorpezcan, 
inutilizando ó quitando las banderolas 
y demás señales que para aquellos se 
emplean, interesando al propio tiempo 
á los guardes y demás dependientes 
de su autoridad para que auxilien á los 
encargados de dichos trabajos.

Córdoba 10 de Agosto de 1896, 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

Circular núm, 2917
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, con fecha 9 
del anterior, me oomunica la Beal or
den siguiente:

“Habiéndoaa concedido, á instancia 
del Embajador de Franela en esta Cor
te, la extradición del súbdito francés 
Árimen Gustave Albert, de Real orden 
comunicada por el señor Ministro de la 
Gobernación y en adición al telegrama 
de esta fecha, eirvase V. S, disponer se 
proceda á la busca, captura y entrega 
á la autoridades francesas do la fronte
ra del repetido individuo, cuyas señas 
personales son las siguientes: edad cua
renta y dos años, cabello castaño oscu
ro, cajae al pelo, ojos oscuros, frente 
redonda, boca regular, nariz gorday 
aplastada, estatura 1 metro 68 cénti- 
metros; señas particulares, pecas en el 
rostro y oioatrioee en la frente, labios 
gruesos; el conjunto, mar bien feo„,

Y á fin de que tenga cumplimiento 
la Beal orden citada, encargo à los se
ñores Alcaldes, Guardia civil. Vigilan

cia y demás dependientes de mi suo- 
ridad, procedan con el mayor celo ála 
busca y captura del indicado súbdio 
francés, que pondrán á disposición te 
mi autoridad, caso de ser habiio, pa’a 
ordenar la conducción del mismo á he 
autoridades de la frontera.

j Córdoba 10 de Agosto de 1895.
1 El Gobernador interino,
t Luis Rodriguez

\ JoDb provincial de iGstrucción piifa 
DE CÓRDOBA

Núm, 2601

’ CUARTO TRIMESTRE
Año ECONÓMICO DE 1894 A 1395

Certificación de cambios de personal 
1 habidos en las Escuelas públicas de es 
!ta provincia,

Don Rafael González y Martínez, Se- 
5 cretariu de la Junta provincial de 
i Instrucción pública de Córdoba, 
j Certifico: que según resulta de ioa 

libros y antecedentes que existen en es
ta Secretaría de mi cargo, han ocurri
do Joe siguientes cambios de personal 
en las Escuelas públicas de esta provin
cia, durante el 4," trimestre de! paaa. 
do año económimo, expresándoee á la 
vez la situación en que han estado al- 
gonae de aquellas.

La primera Escuela elemental de ni
ños de la Casa -Socorro Hospicio de es
ta capital, con 2.000 pesetas anuales, ó 
sean 600 al trimestre; estuvo desempe
ñada dorante el mismo por el interino 
don José Moreno Varga-’.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas de Lucena, partido de Idem, dota
da oon 1650 pesetas anuales, Ó sean 
419*50 pesetas al trimestre; estuvo ser
vida todo él por la interina doña Maria 
Josefa Moro.

La Escuela superior de niños de 
Baena, partido de idem, dotada oon 
1.625 pesetas al año, ó sean 406'25 al 
trimestre; estuvo desempeñada duran
te el mismo por el interino don José 
María Barreche Espinosa.

! La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de idem, dotada oon 
1,625 pesetas anuales, ó sean 406*25; 
estuvo servida durante el mismo por el 
interino don Juan José Salcedo.

La Auxiliaría de párvulos del distri
to de la derecha de esta capital, dots- 
da oon 1.375 pesetas al año, ó sean 
343'75 al trimestre; estuvo servida to
do él por la interina doña Maria Estre
lla Rael.

La Auxiliaría de párvulos del distri
to de la izquierda de esta capital, dotada 
oon 1*375 pesetas al año, ó sean 343'75 
al trimefíre; estuvo desempeñada des
de su creación, á los efectos de la ley 
de Derechos pasivos, ó sea desde el 
día 29 de Enero próximo pasado, por 
la interina doña María Medina y Osuna, 
hasta el 2 de Mayo siguiente: desde el 
3 del mismo hasta el 21 de Junio, por 
el también interino don Antonio Villa 
Tejederas, y desde el 22 da este mes al 
fin del mismo, otra vez por doña María 
Medina y Osuna.

La tercera Escuela elemental de ni
ños de Montilla, partido de idem, do
tada con 1,375 pesetas al año, ó sean 
343'75; estuvo servida todo el trimee- 

j tre por el interino don Francisco de 
; Blancas Cordero.

La primera elemental da niños de 
j Bujalance, partido de idem, con 1.100 
| pesetas, ó sean 275; estuvo vacante el 
* día 1.“ de Abril, y desde el siguiente 
| hasta fiu de trimestre estuvo servida 
Í por el interino don José Velasco PIo- 
! rea.
3 La primera elemental de niños de 
j El Carpio, partido de Bujalance, oon 
í 1.100 pesetas, ó sean 275; estuvo dea- 
i empeñada todo el trimestre por el in

terino don Isidoro Moreno Madueño.
La segunda elemental de niñas de 

Belmez, partido de Fuente Obejuna, 
dotada con 1.100 pesetas, ó sean 276 
pesetas al trimestre;, ea tuvo servida du
rante el mismo por la interina doña 

i Dolores Rodríguez.
La primera elemental de niñas da 

j Hinojosa del Duque, partido de idem, 
i oon 1.100 pesetas, ó sean 276; la des- 
) empeñó todo el trimestre la interina 
í doña Sinforosa Vallejo Lera.
j La primera elemental de niñas del 
¡ Viso, partido de Hinojosa, dotada oon 
i 1.100 pesetas, ó sean 275 al trimestre; 

estuvo servida todo él por Ia interina 
doña María Josefa Caballero.

j La Auxiliaria de la segunda Escuela 
i elemental de niños de Lucena, partido 
1 de idem, coa 1.100 pesetas, ó sean375; 
i estuvo desempeñada todo el trimestre 
'. por el interino don Juan Bautista 

Leiva.
1 La primara elemental de niñas de 

Pozoblanco, partido de idem, dotada 
! oon 1.100 pesetas anuales, ó sean 375 
j al trimestre; estuvo servida por la inte

rina doña Clotilde García Rodríguez 
desde el l.° al 21 de Abril, y desde el 
siguiente día hasta 30 de Junio, pOr la 

! propietaria doña Micaela Redondo.
La segunda elemental de niños de 

i Torrecampo, partido de Pozoblanco, 
; oon 1.100 pesetas anuales, ó sean 276¡ 
; estuvo desempeñada por el interino 
! don Antonio Gutiérrez, desde el 1.° de 
t Abril al 9 de Mayo, y desde el aiguien- 
! te día hasta el 30 de Junio, por don 
! José Moral Bico, en concepto también 
¡ de interino.
? La primera elemental de niñas de 
; Villanueva de Córdoba, partido de Fo- 
1 zoblanoo, dotada oon 1.100 pesetas 
1 anuales, ó sean 276 ai trimestre; estn- 
j vo servida todo él por la interina doña 
| Aurora Martos Navarro.
’ La primera elemental de niños de 
1 Benamejí, partido de Rute, oon 1,100 
t pesetas al año, ó sean 276 al trimestre;
5 estuvo desempeñada durante el mismo 

por el interino don Francisco Domín- 
i guez Dorado.
t La segunda elemental de niñas de 
! Benamejí, partido de Rute, dotada con 
1 1,100 pesetas, ó sean 275; estuvo servi- 
Í da todo el trimestre por la intenas do 
1 ña Dolores Jiménez Ronda.
> La Auxiliaría de la primera eiemen- 
J tal de niños de Baena,partido de idem, 
Í dotada oon 825 pesetas al año, ó sean 
I 206*25 al trimestre; la desempeñó todo 
j él el interino don Manuel Horcas San- 
i tiago.

La Auxiliaría de la primera elemen
tal de niños de Cabra,partido de idem, 

1 oon 826 pesetas, ó sean 206*26; estuvo 

desempeñada durante el trimestre por 
el interino don Alfonso Baena Ro
mero.

La elemental de niñas de Peñarroya 
(Belmez), partido de Puente Obejuna, 
dotada con 825 pesetas, ó sean 206*26; 
estuvo vacante del 1 al 7 de Abril, y 
desde el sigciente día hasta fin do tri
mestre la desempeñó en propiedad 
doña Encarnación Peralte y Ruiz.

Le Auxiliaría de la primera elemen
tal de niños de Montilla, partido de 
idem, dotada con 826 pesetas, ó seso 
206'26 al trimestre; estuvo servida to
do él per la interina doña Ana Luquo 
Navarro.

La Auxiliaría de la segunda elemen
tal de niñas de Montilla, partido do 
idem, oon 825 pesetas, ó sean 206*96; 
le desempeñó todo el trimestre doña 
Dolores Hidalgo García.

La Auxiliaría de la segunda elemen
tal de niños de Belmez, partido de 
puente Obejuna, dotada con 626 pese* 
tas al año, Ó sean 156*25 al trimestre! 
estuvo desempeñada todo él por el iU' 
terino don Melchor Ortiz González.

La Auxiliaría de párvulos de Carca- 
buey, partido de Priego, dotada con 
626 pesetas, ó sean 156*25 al trimestre; 
estuvo servida durante el mismo, pût 
la interina doña Adolfina Sicilia Sán
chez,

La Auxiliaría de la elemental de ni
ños de Santaella, partido de la Rambla* 
oon 626 pesetas ó sean 166'26; la des
empeñó todo el trimestre el interino 
don Antonie Jiménez.

La incompleta del Esparragal (Frie
go), partido de idem, dotada oon 366 
pesetas si año, ó sean 91*26 al trimes* 
tre; estuvo servida durante el misino 
por el interino don Luis Alcalá.

La incompleta de niñas de San José 
(Rute), partido de idem, dotada con 
365 pesetas, ó sean 91'26; estuvo des
empeñada en propiedad poi doña Ra
faela Laque Gómez, desde el l." al 25 
de Abril, y desde el siguiente día hasta 
final del trimestre indioado, estuvo va
cante.

La incompleta de niños de Coenoe 
(Fuente Obejuna), partido de idem, do
tada con 276 pesetas al año, ó sea® 
68'76 si trimestre; estuvo desempeh®' 
da todo él por el interino don Joa® 
Bautista Madueño.

La incompleta mixta de Aioorncmal 
(Fuente Obejuna), partido de ideiOi 
dotada con 276 pesetas, ó sean 68'76; 
estuvo servida todo el trimestre por o^ 
interino don Antonio Valderrábano*

La incompleta mixta de Ojuelos Al* 
tos (Fuente Obejuna), partido da idei®' 
con 276 pesetas al año, ó sean 68*76 a^ 
trimestre; estuvo vacante durante s^ 
mismo.

La incompleta mixta de Fuente I* 
Lancha, partido de Hinojoss, dotad* 
con 275 pesetas, ó sean 68*76; estu^*’ 
desempeñada todo el trimestre por '* 
interina doña Antonia Algaba 0*16® 
rón.

La incompleta mixta de F nenie 1®^ 
Conde (Iznájar), partido de Bote, 00® 
276 pesetas, ó sean 68*76; estuvo ser^*‘ 
da todo el trimestre, provisionalm0®**®’ 
por don Juan Escamilla.

La incompleta mixta de Cruz de A
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gaida (Iznájar), partido de Rute, dota
da con 275 pesetas, ó sean 68*75 al tri- 
tuestre; estuvo servida todo él en con
cepto de Maestra proviaionsl, por doña 
Eúsarío Lanzas Moreno.

Y para que conste ante la Junta Cen 
traído Derechos pasivos del Magiate- 
uo de InstPUúoióu primaria, expido la 
presente con ai visto bueno del señor

Núm. 2661

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Agosto

Í’ÚREOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Pedro
■Idem
Iileni

Hembra Soltera 3 años Necrosis maxilar j
Idem Viuda 66 Asietolía i
Varón Casado 88 Senectud Î
Idem Soltero 69 Tuberculosis
Idem Viudo 74 Disenteria ;Idem Idem Casado 58 Hipertrofia ■
Idem Idem 46 Tuberculosis j
Idem Soltero 26 Idem 1

Entero-colitis JHembra Casada 22

Catedral

DIA 6 DE AGOSTO

Varón 
Tdem

1 i
Soltero 3 días Atrepeia
Casado 80 años ! En terror roa

u^^í?®^ ® ¿o Agosto de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.": El 
^l°alde, Eduardo Alvarez, JUZGADOS

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2592

Sá *** ’ocino de esta villa Francisco 
bûchez Flor, se ha dado parte á esta 

®o día de (jjjg corno á las ocho de ta 
•par^^^ ^^' '^^^ ^^ ^^' "^^^ anterior, se 
®aa ^°'*^ ^ ^^ ganadería que custodia, j gado por delante, se anuncia al público 
bao ^^°^ ’’^^ rastra, cuyas señas se } ñor término de treinta días, cnutaiins 

11 constar á coutinnaoión: y como
ha • ^ gestiones practicadas no 

podido averiguarse á quién pueda 
?®°®’"’ 9oedan depositadas en le

Q aria de don Manuel Berengena 
p*'^'^'^’ 9^0 bajo le custodia del citado 
^ñeiaoQ Sánchez Flor, pasta en la de 

bamaniego,
8eue '^''^ ^^ ttnunoia al público para el 
^'8Ut^^ *’””^°**°^^’^*’° ^ P^*"^ ^^^ ^^ 
Ser ^^ joatifioaoión necesaria pueda 

ç,^®^ojida por su legítimo dueño.
1895 ^'^’’^^^ '^^l ®®y ® ^® Agosto de

■"Manuel Inoceiite Baños.
•Q Señas

^^ iia Vaca como de oinoo años, gran-
®®®®-I^da en la nalga derecha 

’Mo'i^ ^'^^^ ^ ®° ’® oreja del mismo 
®ido ^^°^ ^° desollón como de haber 
*^0 ú**^*^*’ ^'®^^ "^^^ rastra hembra oo- 

®^“oo meses, berrenda en oolo-
> ®ia hierro ni .sañat

MONTEMAYOR

tita^ , Carmena Gómez, Alcalde cons- ¿^^«ional de este villa.
do g ®° saber: que habiéndose apareoi- 
Hj i^***** liaza de Francisco Santama- 
^®*^ii ^^ ®"''^^® vecinos, sita en el

« Carrascal y parsgeque nom- 

t

)

Presidente de esta Corporación, y sello 
qne usa la misma, en Córdoba á diez 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco. — Rafael González.— V.® B?: El 
Gobernador Presidente, Novillo.

Universidad de Sevilla.—Secretaría 
general.

Examinadu y conforme: El Jefe del 
Negociado, José Bermejo, 

bran Mirabnenos, una caballería asnal, 
sin dueño oonooido y de las señas si
guientes: pelo rucio, alzada regalar, 
cerrado, capón, con hierro, con la oreja 
derecha despuntada y la Izquierda ras
gada j el casaca de la mano dereoharas-

| por término de treinta días, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Bolbtln Ofioiai de la pro
vincia, para que pueda reclamaría en 
dueño; en la inteligencia que de no ve* 
rifioarlo dentro de dioho plazo, se pro 
cederá á su enagenación como está 
prevenido.

Montemayor 7 de Agosto 
Salvador Carmona.

de 1896.

VISO
Núm. 2608

Doa José Antonio Enis López, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el pa
drón de cédulas personales para el ac
tual año eocnómico, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, dorante cuyo plazo podrán exa
minarlo los contribuyentes en él com
prendidos y entablar las reolamaciones 
que juzguen convenientes.

Viso 73e Agosto de 1895.—José An
tonio Ruiz.

n
í 
1

5

t

Í

FUENTE OBEJUNA
Número 2609

Don JoséEnriq^ue Cortés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta, villa.
Hago saber: que formada la cuenta 

del Pósito de esta villa, correspoudien- 
te al año económico de 1894 à 95, que
da expuesta al público en la Secreta 
ría de esta Ayuntamiento, por téimino 

j de treinta días, á contar desde ]a inser- 

Í
oión del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que pue
da ser examinada por los que d seen 
conocer este importante ramo de la 
administración municipal, ó formular 
acerca de ella alguna reclamación.

Fuente Obejuna i de Agosto de 1895. 
—José Enrique Cortés y Velards. 

villanuÉ^*dÍe'córdoba

Núm. 2622

! 
I

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que enoontrándose for

mado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorial de este tér
mino municipal, correspondiente al pre
sente año económico, queda expuesto 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Manioipio, por término de seis días, 
con el fin de que pueda ser examinado 

i por los interesados y presentar las re- 
j damaoiones pertinentes.
t Lo que se hace público por virtud 

del presente para general conocimiento.
Villanueva de Córdoba 9 de Agosto 

de 1896.—Antonio Félix Herrero.

LLERENA
Núm. 2680

?

t Doa Lucas Miguel Descalzo y Olivaras, Juez 
| de instrucción de esta ciudad y su partid o _ 
‘ Por virtud de) presente hago saber: 
} que en este Juzgado se sigue causa 
j centra Antonio de la Coba Fernández, 
j vecino de Azuaga, por hurto de dos 
{ jumentos, en cuya causa he acordado 
j se pioceda á la detención de Manuel 
• Pérez, que se dice ser vecino de Caní* 
g lias, provincia de Málaga, partido ju- 
1 dioial de Vélez-Málaga, ó de Torrox, y 
; de Juan el Malagueño, ambos de oficio 
? carboneros, los que en la noche del 

«

nueve de Julio último estuvieron en la 
villa de Azuaga y hurtaron los dos ju
mentos, de la propiedad de José Gar
cía Gálvez, vecino de expresada Azua
ga, y cuyos semovientes son,uno como 
de oineo años, rucio claro, herrado, y 
el segundo de seis años con las mismas 
señas que el anterior y el rabo tuerto.

For tanto ruego á todas tas autori
dades, Guardia civil y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de, 
referidos dos sujetos y de los semo- 

’ vientes, poniéndolos á mi disponioión 
j y á loados primeros en la cárcel de es’ 

te ciudad.
Dado en Llerena y Agosto cuatro de 

mil ochocientos noventa y cinco.—Lu
cas M. Descalzo. — Por su mandado, El 
Escribano, Manuel Martínez.

CORDOBA í
Núm, 2684 i

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez ! 
de instrucción de esta ciudad. ;
Por la presente requisitoria hago sa- - 

bar á los de igual clase y mnoioipales, , 

alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación,que en este Juzgado y actua
ción de don Antonio Ravé del Castillo, 
se instruyó sumario por el delito de 
hurto, contra Antonio Cala Chofles, en 
el que se ha acordado expedir la pre
sente, por Ia que en nombre de S. M. 
la Reina Regente (q. D. g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la Lusca y captura 
del sujeto que luego se expresa, ponién- 
dolo en su caso con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juz- 
gade, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la eala Au
diencia de este tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cansa, se le conceda el térmi
no de diez dise, contados desde la in
serción de esta requisitoria en los pe
riódicos ofleiales; apercibido que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuoio que hubiere logar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
basca y captura det Antonio Oala Oho- 
flas, natural de Fuencubierta, bautiza
do en la Carlota y vecino de la mismaj 
hijo de Joan y de Catalina, soltero, de 
veinte y siete años de edad, de ejoroi* 
oio jornalero, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, oolor moreno, 
ojos melados, nariz y boca regular y 
sin ninguna particular.

Dada en Córdoba á siete de Agosto 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 
Francisco Fernández Vior,—El actua
rio, Antonio Ravé del Oastillo.

ANDUJAR
Núm. 2602

Don Antonio Fernández Castejón, Juez mu
nicipal ó interino del de instrucción de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Rodríguez 
Manferret, natural y vecino de Bailén, 
hijo de Juan y Dolores, soltero, de 24 
años de edad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en 
que se inserte este edicto en el Bole
tín OíioiAL de esta provincia, Córdo
ba, Ciudad Real y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en la cansa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones, 
previníéndole que de no verifioarlo se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

AI propio tiempo rasgo y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen 
la policía jodioial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, y 
siendo habido lo pongan con les se
guridades convenientes en la cárcel da 
este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Andújar á nueve de Agos
to de mil ochocientos noventa y cinco. 
Antonio Fernández.—Por mandado de 
S. S.*, Antonio Ramírez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AEESCIA EJECÜTIVA DE FRIEGO
N'ámero 2604

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Juan Muñoz García, Agente ejecahivo 

sabalterno para la cobranza de Ias co inri- 
bnciones territorial é industrial de esta 
zona y su partido.
Hago saber: que signiendo lo dis

puesto por la instracoión de 12 de Ma’ 
yo de 1888, articulo 37, regla 4/ y ba- 
llándoae apremiados en tercer grado 
loa contribuyentes que á continuación 
83 relacionan, veeinoe de esta oindad 
de Priego, por los años de 1891 á 1894 
y por la oontribaeión territorial,les han 
sido embargadas las fincas siguientee:

Capitaliza
ción

Pts. Ctm«,
Antonio Alcalá Reiz, calle 

Málaga.—Seis celecnines de 
tierra, sembrados de viña, en 
los Oastillejos, de este termi
no, Ó debear.de la villa,de ma
yor porción; lindante el todo 
por Oriente con la cantera de 
yeso; por Sor con herederos 
de don Juan González; por 
Ponientecon Ramón Serrano, 
y por Norte con la vereda de 
aqnel paraje; capitalizado en 125 

Franoiaco Aranda Serrano, 
calle Palenque.—Tres eelemi- 
nes de tierra sembrada de vi
ña, en el Colmenar, de este 
término, que lindan al Norta 
con otras de Ventura Torres; 
por Sur con máe de don Pa
tricio Hernández; ai Oeste 
con obras de Mariano Osuna, 
y por Este con la servidum
bre; capitalizada en 65

Don José Aguilera, por la 
colecturía de Animas, oaile 
Acequia,- Dos fanegas de tie
rra con olivar, en el Cubillo, 
de este término; lindan por 
Saliente oon otras de los he- 
aederoe de don José Vilches; 
al Mediodía con más de doña 
Francisca da Paula Cea; por 
Poniente oon la vereda, y al 
Norte oon tierras de Juan 
Arroyo Jiménez; capitalizada 
en 470

Juan Antonio Alvarez Mu- 
riel, calle Zagrilla.—Una fa
nega de tierra secano en Za
grilla; linda al Norte con la 
vereda; por Sur oon tierras de 
José María Muriel; ai Esta 
oon otras de don José Eusta
sio Alcalá Zamora, y Oeste 
coa más de Juan Grande Ca
rrillo; capitalizada en 170

Don Juan Alva Alcalá,calle 
Aloantariila. — Cinco celemi
nes de tierra sembrada de oli
var, en el Fontarrón, de este 
término,* lindan al Norte con 
otro de Antonio Aguilera Se
rrano; por Sur oon más de 
Juan Arroyo; al Este con otro 
de Cristóbal Onieva, y al 
Oeste oon más de Juan Cal
maestra; capitalizada en 125

José Aguilera Rodríguez, 
calle Azores.—Una fanega de

Capitaliza
ción

Pts. Ctrns.
tierra sembrada de viña y oli
var en la Torre Cerval, de es
te término; linda por todos 
vientos con más de Juan Gon
zález Molina; capitalizada en 250 

Dou Tomás Alcalá Ruiz, 
calle Río.—Una y media fa
nega de tierra secano en el 
Fontanar; de este término; 
linda por Saliente con otras 
de Fernando Carrillo; al Me
diodía con más de don Manuel 
Arjona Serrano; por Poniente 
con la vereda, y ai Norte cou 
otras de Francisco Luque Mu
ñoz; capitalizada en 1585

Francisco BoniUay Bonilla, 
calle Loja.—Cinco celemines 
de tierra plantada do viña, 
en el Cerro del Lobo, de este 
término; linda al Norte con 
•tras do Manuel Carrillo; por 
Sur oon más do José Rosal 
Terrado; Este con otras de 
José iPiedra, y al Oeste con 

; otras de don José Aguilera 
J Onieva; capitalizada en 305 
f Francisco Ballesteros Gar- 
: aía, calle Charco Oscuro.-Dos 
I fanegas de tierra plantadas 
j de viña en Zagrilla, de este 
j término; lindafi por el Esté 

oon el camino de Zágrilla; ai 
Sor con tierras de Justo Cas
tro; por Norte eon otras de 
Ramón Ortiz, y Oeste con 
tierras nombradas del patro
nato; capitalizadas en 110

José Baena Pareja, calle 
Batanes. — Dos fanegas y dos 
oelemines de tierra plantada 
de viña en loe Matagallares, 
de este término; lindan al Sa
liente con más de José Lu
que Serrano; por Mediodía 
con otras de Antonio Gon- 

Izález Molina Serrano; al Po
niente oon la servidumbre de 

j aquel paraje, y por Norte con 
j más de Juan Bautista Blanoo; 
1 oapitalizadas en 445

María Bermúdez, viuda,ca
lle Paredejas,—Una fanega y 
siete celemines y dos ouarti- 
llos de tierra secano en los 
Valdehuelos, de este térmi
no; lindan por Saliente oon 
otras de María González Or
tega; al Mediodía con más de

1 José Jiménez Reyes; por Po- 
f niente con otras de Leandro 
1 González, y ai Norte con más 
1 de Manuel González Camaras- 
I altas; capitalizados en 57 20

Manuel Montoro Rivera, 
Campillo.—Cinco celemines 
de tierra plantada de viña, en 
la cañada del Pradillo,de este 
término; lindan al Este oon 
tiarras de don Pedro Alcalá 
Zamora; por Sur oon la servi
dumbre del Calvario; al Po
niente oon tierras de Ruperto 
Mérida, y por Norte con más 
de Teodoro Montoro; capita
lizados en 140

Capitaliza
ción

Pts. Ctrns. !
Maria Gregoria Pulido, Ja- 

ralejo.—Tres fanegas de tie
rra secano en la sierra de AI- 
baliate, de este término, que 
lindan al Norte oon tierras de 
Antonio Ruiz; por Esto oon 
la serviduubre, y ai Sur y 
Oeste coa tierras de Sebas
tian Barca; capitalizada en

Gregorio Ruiz Molero, La
gunillas.-Dos fanegas de tie
rra secano en Lagunillas, de 
este término; linda al Nor
te de Juan Silvestre Osuna; 
Sur da Gregorio Ruiz Pache
co; Este Juan Ropero Marín, 
y Oeste de Antonio Giménez 
López, capitalizadas en

Eulogio del Puerto Bermú
dez, Salado. — Cuatro y media 
fanegas de tierra con olivos y 
era empedrada, al sitio de la 
Parrilla ó arroyo Cejalvo, de 
este término; linda al Norte 
tierras de Antonio Rodríguez 
Sillero y consortes; Este los 
anteriores; Sur de Juliana 
Sánchez, y ai Oeste el arroyo 
de Ia Parrilla, capitalizada en

Rafael Pérez, so viuda. Za
moranos.—Una casa en la al
dea de Zamoraros, da este 
término, que linda derecha 
entrando oonotra de José Po
vedano Roldán; izquierda de 
José Escobar González, y es
palda de Agustín Ortega Es
cobar, sus herederos, capita
lizada en

Valerio Ruiz Pérez, Za
moranos.—Uua casa en la al
dea de Zamoranos, de este 
término, que linda por su de
recha entrando eon otra de 
los herederos de Juan Marín 
Guerrero; izquierda de Anto
nio Jurado Povedano, y es
palda de José Alvs, sus here
deros, capitalizada en 

175

708

425

625

625
La sabasta se verificará el día 15 del Í para lU Contabilidad 

mes actual, de doce a una de su tar- * ....
de, en las Casas Consistoriales de esta Í municipal se halla» 
mudad, donde se admitirán posturas lo ini
que cubran las dos terceras partes del » VCUUcl tJU id iXA* 
tipo fijado á las mismas, previniendo inrenta del DIARIO 
que los rematantes se obligan a entre- i i T
gar en el acto da la subasta el importe ’ JJK vORDOBA, L^* 

irados 18.del principal, recargos y costas del ■
procedimiento ejecutive, advirtiendo á j 
los deudores que podrán ©vitar la ven- i 
ta de las fincas, pagando antes de veri- ?
ficarse la subasta los desenbiertos que 
le resultan, sin que después de vorífi- 
oados los remates puedan evitar la ad - 
judicaoión al comprador, como se halla 
prevenido en el articulo 42 de la ina- 
trnooión de 12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de la regla 4,* 
del artículo 37 de la vigente inatruo- 
ción, se anuncia al público el presente, 
llamando licitadores, con oitaeión de 
los interesados.

Priego l.” de Agosto de 1896.—El 
Agente ejecutivo subalterno, Juan Mu
ñoz.

50 ¡

Comisión especial le eíaluacm 
y repartimiento de esta capital

NUmero 2621
El reparto de la oontribuoíón Qi^* 

corresponde á la riqueza urbana J®' 
clarada y descubierta por consecuenoi» 
del Real decreto de 4 de Febrero d* 
1893, respectivo el año económico d® 
1895 á 96, se halla de manifiesto, por 
término de ocho días, en la Secretari» 
de esta Comiaión, situada en el Ioú»l‘ 
que ocupan las oficinas de HacW^d»' 
de esta provincia, á fin de que Io8 se
ñores coatribuyentea puedan iefor" 
maree de la cuota individual qua 1®^ 
ha sido consignada, por si no la hall»* 
sen ajustada á las prescripciones 1®' 
gales vigentes, puedan reeiamar d® 
agravios, á fin de subsanar el error,» 
éste se hubiera cometido.

Córdoba 10 de Agosto de 1895,“"®’ 
Presidente do la Comisión, Bernard® 
Cuenca y Molins.

Sección de anuncios

1 Se hallan de venta 
j en la imprenta del 
! DIARIO DE COR- 
^DOBA, Letrados 18' 
í  —

; La modelación pa
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la. to' 
pronta del DIARIO, 
Letrados 18.

A MILLAR AMIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del DIA* 
EI0 DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se r^' 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba»
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